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Sección I – ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

DELEITOSA

BOP-2016-5048  CONVOCATORIA Cargo de Juez de Paz Sustituto.

Por renovación del cargo de Juez de Paz de la localidad de Extremadura, que a continuación
se expresa, se publica el presente Edicto

PARTIDO JUDICIAL DE TRUJILLO
LOCALIDAD DE DELEITOSA
JUEZ DE PAZ SUSTITUTO

Los que deseen solicitar dicho cargo, deberán presentar sus solicitudes en la Secretaría de
este Ayuntamiento, dentro del plazo de TREINTA días naturales, a partir del siguiente al de la
publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

En dicha solicitud se harán constar:
Nombre y Apellidos, D.N.I., Domicilio, Estudios cursados y Profesión actual.
A dicha solicitud deberán acompañar los documentos que se reseñan a continuación:

DOCUMENTOS QUE HAN DE ACOMPAÑAR
A) Certificación de Nacimiento o fotocopia del D.N.I.
B) Certificación de Antecedentes Penales, expedida por el Registro Central de Penados y
Rebeldes del Ministerio de Justicia.
C) Certificación Médica de no padecer enfermedad que incapacite para el ejercicio del cargo
de Juez de Paz.
D) Declaración jurada de no estar incurso en causas de incompatibilidad.

En Deleitosa, a la fecha de su firma electrónica, verificable en la Sede Electrónica del Excmo.
Ayuntamiento de Deleitosa, cuya creación fue publicada en el B.O.P. de Cáceres nº 159, de
fecha 17 de agosto de 2012, siendo su dirección electrónica http://deleitosa.sedelectronica.es/

Deleitosa, 7 de diciembre de 2016
Alcalde-Presidente

Juan Pedro Domínguez Sánchez.
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